
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”. Ley N° 4153-B

Número: 
   

       

VISTO: La Actuación Electrónica N° E29-2025-139529-Ae; y

CONSIDERANDO:

Que, es necesario contar con un sistema de ingreso a primer año del ciclo básico en
las  escuelas  de  educación  secundaria,  del  Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y
Tecnología, en las que el cupo no es suficiente para cubrir la demanda;

Que, cabe establecer una igualdad de posibilidades para todos los estudiantes que
hayan cursado el séptimo grado, ameritando el esfuerzo y la dedicación personal;

Que, la evaluación de saberes de Lengua y Matemática sirva para fundar un orden de
mérito con base en las capacidades de comprensión lectora, producción de textos escritos,
resolución de problemas y pensamiento crítico, desarrollados por los estudiantes;

Que, es necesario establecer las normas que regulen la ejecución del Sistema de
Ingreso a Primer Año del Ciclo Básico a Escuelas de Educación Secundaria;

Que,  la  distribución  de  estudiantes  por  división  se  realizará  por  sorteo  una  vez
finalizada la inscripción definitiva;

Que,  tome  intervención  la  Dirección  General  de  Planeamiento  y  Evaluación
Educativa;

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA              



Que,  la  Subsecretaria  de  Descentralización  Educativa   y  la  Subsecretaria  de
Educación avalan el trámite;

Que corresponde el dictado de la presente;

Por ello;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Establécese, que, en las escuelas de Nivel Secundario de modalidad común del
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, en las que el cupo de vacantes no
sea suficiente para la cantidad de estudiantes preinscriptos de preferencia 1, el ingreso a
primer año del período lectivo 2026, se determine a través de una evaluación de ingreso en
las áreas de Lengua y Matemática, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de noviembre de 2025.
La condición para solicitar la aplicación de la evaluación de ingreso es que el número de
aspirantes  supere  los  treinta  y  cinco  (35)  por  cada  división/sección  (según  Resolución
1042/97 y su modificatoria).

Artículo 2°: Determínese, que, en caso de solicitar examen de ingreso a primer año de ciclo
lectivo 2026, los directores de escuelas de educación secundaria comuniquen, respetando el
formato del Anexo II, a la Dirección General de Planeamiento y Evaluación Educativa y a las
instancias jerárquicas.  Los establecimientos educativos garantizarán la  inscripción de los
estudiantes con discapacidad tal como lo establece la normativa vigente (Ley N° 26.206; Ley
provincial N° 1887-E; Resolución N° 709/23; Resolución N° 311/16 CFE, Art. 23, Art. 32 y la
Resolución N° 174 del CFE). Sin perjuicio de la exención establecida, los estudiantes con
discapacidad podrán optar por rendir el examen de ingreso en igualdad de condiciones que
el  resto  de  los  estudiantes.  Para  garantizar  este  principio  de  equidad  y  participación
voluntaria, el establecimiento deberá permitir la presencia del profesional que lo acompaña,
de acuerdo a lo dispuesto por la normativa vigente.

Artículo 3°: Determínese, que la confección de los instrumentos de evaluación se realizará
respetando los saberes que permitan establecer el nivel de comprensión y apropiación de
los conceptos y de los procedimientos específicos, la capacidad para establecer relaciones
multicausales y multidimensionales, el dominio de la argumentación escrita y la capacidad
para justificar puntos de vista; teniendo como base de igualdad el marco referencial de los
Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (Resolución 247/05 CFE, con una modificatoria definida
por Resol. CFE 182/12) y lo instituido en el Curriculum para la Educación Primaria de la
Provincia del Chaco (Resolución N° 10469/12). Además, para asegurar las condiciones de
validez y fiabilidad de los modelos de evaluación a implementar, se trabajará en coordinación
con las Direcciones de Nivel Primario y Secundario, según Resolución N° 6330/16 M.E.C.C.



y  T.-  de  articulación  entre  las  Direcciones  de  Nivel  Primario,  Secundario  y  la  Dirección
General de Planeamiento y Evaluación Educativa.

Artículo  4°: Apruébese,  para  dichas  escuelas,  las  normas  de  ingreso  que  regirán  la
inscripción de los aspirantes a cursar el Primer Año del Ciclo Básico en los establecimientos
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para el ciclo lectivo
2026, con vacantes insuficientes para cubrir la demanda.

Artículo 5°: Establécese, que la elaboración de los exámenes de ingreso estará a cargo del
equipo  técnico  del  Departamento  de  Evaluación  Educativa  dependiente  de  la  Dirección
General de Planeamiento y Evaluación Educativa.

Artículo 6°: Déjese sin efecto, toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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